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SECCION SEGUNDA

Núm. 5.344

GOBIEBNO CIVIL 
DELA PBOVINCIA DEZABAGOZA

Don Antonio Mañero Izuel, de Artie- 
da, ha presentado en este Gobierno Ci
vil escrito solicitando la declaración de 
acotado de caza para la siguiente finca:

Términp municipal: Mianos. .

Partida: ‘"Pinar. Cingla y Sarda”.

Extensión superficial: 102 hectáreas.

Linderos:. Norter propiedades particu
lares; Sur, término de Pintano; Este, 
provincia de Huesca, y Oeste, término 
de Artieda.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantas personas que, osten
tando derechos o intereses legítimos, 
personales y directos que puedan resul
tar afectados por la resolución que en 
su día pueda acordarse, deseen ser teni
das como interesadas en el procedimien
to. las que deberán hacer tal manifes
tación por escrito justificando su dere
cho o interés legítimo, personal y di
recto, que deberá ser presentado en este 
Gobierno Civil dentro del plazo de ocho 
días, a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1964.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

SECCION QUINTA

Núm. 5.278

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comí 
sión Permanente en sesión celebra
da el día M de octubre de 1964.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia del llustrisimo 
señor A’calde accidental, don José 
Paricio Frontiñán, con asistencia de 
los Tenientes de Alcalde: don Cesáreo 
Alierta Perela, don Ricardo Mur Buil, 
don Gregorio Sánchez Morales y don 
Alfredo Collados Vicente. Secretario 
genera), don Luis Aramburo Berbegal, 
e Interventor de Fondos municipales, 
don Manuel González - Simarro y 
López. . •

Fue leida y aprobada acta de la se
sión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a ia 
misma, x

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Alcalde - Presidente don Luis 
Gómez Laguna, don Antonio Beltrán 
y don Máximo García Vela, por impe- 
dirselo obligaciones ineludibles.' 
' Seguidamente se acordó:

Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados a 
la Corporación.

—Conceder tierra a canon que soli
citan los siguientes señores: Don An
gel Fatás Viñas y don Mlariano Alta- 
rriba Molina.

—Dar de baja a don Rafael López 
Martínez en el canon de cultivo de la 
parcela 58 - 168.

—Desestimar pQtición de don Angel 
Zorraquino Moreno de que se le 
-autorice para el aprovechamiento de 
pastos en la parte N'orte de los depó
sitos de Casablanca, por improce
dente.

—Dar de baja a don Angel Diez 
Gaspar en el canon de la parcela 34
119, causando alta don Félix Mayoral 
Falc.es. ,'

—Aprobar las guias números 1509, 
1.510, 1.511, 1.512, 1.513 y 1.514, co
rrespondientes al año forestal 1964-65, 
y las 1515 a 1.522 y 1.549 y 1.550, 
relativas al canon d? diversas par
celas.

—Requerir a don Alfredo izquierdo 
para que sustituya tres de los caba
llos, por no ser aptos para el servicio.

—Declarar la validez de la subasta 
de adquisición de 340 toneladas mé
tricas de carbón antracita para las 
dependencias municipales y la adju
dicación definitiva a favor de don 
Ricardo Calve. .

—Aprobar los pliegos de condicio
nes para la subasta sobre adquisición 
de señales y postes de circulación.

—Conceder un trofeo al Real Club 
de Tenis para unos campeonatos 
que organiza. .

—Conceder un trofeo a la Federa
ción Aragonesa de Remo con destino 
a las regatas internacionales.

—Conceder un trofeo a la Sociedad 
Militar Hípica para premiar la prue
ba “Ayuntamiento” de los concursos 
que organiza.
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—Publicar un reportaje sobre nues
tra ciudad en la edición aérea de 
"A B C”.

—Adjudicar a don Enrique Coca Her
nández, mediante concierto directo, 
las obras de instalación de alumbra
do público eléctrico en las calles de 
Pradilla (segundo tramo), Sardana# 
Cidón y Berenguer IV, por la canti
dad de 100.775’17 pesetas.

—Adjudicar a don Enrique Coca 
Hernández, mediante concierto direc
to, las obras de instalación de alum
brado público eléctrico en las calles 
de Menéndez Pelayo, Pilar Bayona y 
Claret (entre Corona de Aragón y 
Menéndez Pelayo), por 109.860'30 pe
setas.

—Adjudicar a “Comercial de Gas y 
Electricidad”# S.A., mediante concier
to directo, las obras de instalación de 
alumbrado público eléctrico en la 
calle del General Millán Astray, ter
cer tramo (entre la Avenida de San 
José y la calle de Lausana), por la 
cantidad de 99.652 pesetas.

—iSeguidamente, la Comisión Per
manente quedó enterada d? una car
ta del señor Cura Párroco de San 
Pablo agradeciendo la iluminación 
efectuada en la torre mudéjar de la 
citada iglesia.

—Igualmente de otra carta de la 
señora viuda de Sabater dando las 
gracias por el pésame . que se le 
transmitió por el fallecimiento de su 
esposo.

—A propuesta del limo. srñor Al
calde accidental, don José Paricio 
Frontiñán, se acordó que constase en 
acta el sentimiento de la Corporación 
municipal por la muerte del Excelen
tísimo señor Teniente G°neral don 
Ricardo Alonso Vega (q. e. p. d.), her
mano del señor Ministro de la Gober
nación, a quien se expresará el más 
sentido pésame.

—Igualmente propuso el señor Pa
ricio constase en acta la condolencia 
corporativa por el fallecimiento del 
notable artista aragonés don Pablo 
Remacha Nogueras (q. e. p. d.), cuyas 
obras en forja adquirieron fama in
ternacional# expresando el pésame a 
la señora viuda e hijos del finado, y 
asi se acordó unánimemente.

—También solicitó el señor Alcalde 
accidental constase en acta la satis
facción corporativa por haberle sido 
concedida la medalla al mérito de
portivo al Concejal don Félix Ma.ru- 
gán Antorán, puya distinción es muy 
merecida, y se felicite afectuosa
mente a tan querido compañero, cuya 
propuesta fue aprobada por unani
midad.

Se levantó la sesión a las trece 
quince horas.

Zaragoza, 16 de octubre de 1964. 
El Secretario general, Luis Aram- 
buro.— V.? B.?: El Alcalde# José 
Paricio.

Núm. 5278

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión cele
brada el día 21 de octubre de 1964.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia del llustrísimo 
señor Alcalde, don Luis GómQz Lagu
na, con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde don José Paricio Fronti
ñán, don Ricardo Mur Buil, don An
tonio Beltrán Martínez, don Gregorio 
Sánchez Morales, don Mariano Hor
no Liria, don Alfredo Collados Vicen
te y don Máximo García Vela. Secre
tario general, don Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de Fondos 
municipales, don Mlanuel González- 
Simarro y López.

Fue leida y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusó su falta de asistencia don 
Césareo Alierta Perela, por impedír
selo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Admitir a don Francisco Ibáñez 

Abadía el desistimiento de acción 
planteada" solicitando la inclusión 
en el Registro de solares y otros in
muebles de edificación forzosa de la 
finca número 13 de la calle de Ve- 
necia.

—Incoar expediente para determi
nar la procedencia de incluir en el 
Registro de solares y otros inmuebles 
de edificación* forzosa de la finca 
número 33 de la calle de Padre Man- 
ión, solicitada en nombré de doña 
María Ponz Solana.
.—ídem ídem de la finca número 14 

de la calle de San José de Calasanz, 
en nombre de don Fortunato Hernán
dez Giménez.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

—Aprobar la liquidación de los 
cargos de la Agencia Ejecutiva que 
se detallan en el dictamen.
. —Aprobar liquidación de cargos de 
la Agencia Ejecutiva con anulación 
de los recibos correspondientes, en 

vista de los informes emitidos en el 
expediente. .

—Elevar a definitiva la adjudica
ción provisional que en el acto de. la 
subasta se hizo a favor de don. Ju
lián Moliner Gracia, correspondiente 
a las obras de construcción de cerra
miento y muro de contención en el 
Parque de la Torre de Bruil, por pe
setas 304.191’75.

—Quedar enterada de la jubilación 
forzosa, por cumplimiento de edad 
reglamentaria, de don Florencio Mau- 
león Buenacasa,, "mozo de limpieza 
de mercados.

—Conceder la pensión reglamenta
ria, por cumplimiento de edad, a don 
Mariano Bruned Marco, Depositario 
de Fondos municipales.

—Conceder pensión de jubilación, 
por invaHdez extraordinaria# a don 
Eusebio Soria Sánchez, guarda mu
nicipal.

—Quedar enterada de la pensión 
reglamentaria de viudedad, remitida 
por la Mutualidad, a favor de doña 
Angeles Pardo Peiro.

—Acceder al reingreso en el cargo 
de mozo de limpieza de mercados 
de don Martin Gómez Félix, mozo 
de limpieza del matadero en situa
ción de excedencia voluntaria.

—Q u e d a r enterada del nombra
miento efectuado por la Jefatura 
Provincial de Sanidad como Médico 
titular propietario de la zona XI a 
favor don Mariano Griago Puigco- 
llers.

—Idem ídem como Médico titular 
propietario del barrio de Villamayor 
a . favor de don Javi°r Castillo Pu- 
yuelo.

—Idem ídem como Médico titular 
propietario del barrio de Garrapini- 
llos-'M'iralbueno a favor de don Eduar
do López García.

—Aceptar la renuncia én el cargo 
de guardia municipal solicitada por 
don Francisco Soriano Soriano, per
teneciente a la Agrupación Temporal 
Militar.

—Rectificar en la forma que se in
dica el acuerdo adoptado por la Muy 
Ilustre Comisión Permanente en 20 
de mayo último, sobre gratificación 
al Decano de la Casa de Socorro.

—Abonar al Instituto Médico-Fisio
terápico de los gastos ocasionados 
por la hija del funcionario municipal 
don Emilio Bueno Torres.

—Idem al doctor Diez Antoñanzas 
de los gastos ocasionados por la asis
tencia al hijo del funcionario muni
cipal don Mariano Cuartero Anel.

—Idem a la Clínica de San Fran
cisco de los gastos ocasionados por 
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la asistencia al hijo del funcionario 
municipal don Leonardo Catalán 
Asensio, y correspondientes al mes 
de septiembre.

—Idem ídem por el hijo del fun
cionario don Emilio Val Nebra.

—Desestimar • petición formulada 
por don José Cortés Abadia sobre 
ayuda económica para prótesis den
tal, por no estar dentro de las pres
taciones médico-farmacéuticas.

—Idem ídem por don Enrique Gu
tiérrez Lahuerta.

—Conceder ayuda económica que 
se indica a don Manuel Coimán Bar- 
Ccló para prótesis dental.

—Desestimar petición formulada 
por don Angel Cabeza Marín para la 
adquisición de aparato ortopédico 
por improcedente.

—Aprobar convocatoria y progra
ma para la provisión, mediante opo
sición restringida, de una plaza de 
pintor.

—Idem ídem mediante concurso 
dos plazas de encargados de tajo de 
la Dirección de Parques y Jardines.

—Idem ídem cuatro plazas de 
guarda de depósitos.

—Publicar de nuevo anuncio para 
la prosent^ción de solicitudes en la 
oposición libre de una plaza de ayu- 
dar.te de Oficinas Técnicas.

—Declarar análoga la plaza de re
visor de calles, actualmente vacante, 
a la de celador del extinguido Cuer
po de la Policía Sanitaria de Abastos.

—Aprobar convocatoria y programa 
para la provisión mediante oposición 
libre de dos plazas de guardallaves.

—Idem ídem mediante oposición 
restringida de dos plazas de encar
gados de guardallaves.

—Idem mediante oposición libre 
de dos plazas de montadores conta
dores de agua.

-—Que como en años'anteriores sea 
costeada por la Corporación la comi
da ofrecida el día de Nuestra Señora 
del Pilar a los acogidos en las Her- 
manitas de Ancianos Desamparados.

—Hacer constar en acta la grati
tud de este Ayuntamiento y expresar
lo asi al limo, señor Alcalde de Cór
doba, por el acuerdo de designar con 
el nombre de ‘ Plaza de Zaragoza" 
a un recinto urbano de aquella ciu 
dad.

—Dar las gracias a “Industrias Ce
lulosas Aragonesas”, S. A., por el ge
neroso rasgo de la entrega de un do
nativo de 10.003 pesetas con destino 
al personal de Cuerpo de Bomberos, 
con motivo de los servicios prestados 
por el mismo con motivo de un in
cendio producido en su factoría en 
el mes de agosto.

—Quedar enterada de un escrito 
del limo, señor Alcaf.de de Teruel, 
don Cosme Gómez Iranzo, agrade- 

| ciendo las atenciones y deferencias 
' recibidas durante sus estancias en 

esta ciudad de dicho señor, su señora 
y la señorita María d?l Pilar Lahoz 
Rillo, con motivo de las pasadas fies
tas del Pilar.

—Hacer constar en acta la .satis
facción corporativa por haber cum
plido veinticinco años el Instituto dé 
Colonización y felicitar al señor In
geniero-Jefe de la Delegación del 
Ebro, don Francisco de los Ríos Ro
mero, por la espléndida labor des
arrollada en esta Región.

—Felicitar al Profesor de nuestra 
Universidad don Luis García Arias 
por el interesante viaje cultural que 
ha realizado por Hispanoamérica, Es
tados Unidos y Canadá, en el que ha 
desarrollado una espléndida labor.

—Por útlimo el señor Alcalde pro
puso constase en acta la condolen
cia corporativa por el fallecimiento 
de don José Vera Gimeno, que fue 
Concejal de este Ayuntamiento, ex
presando a la señora viuda del finado 
el más sentido pésame, y asi se acor
dó, por unanimidad.

Zaragoza, 23 de octubre de 1964. 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
Visto bueno: El Alcalde, Luis Gómez 
Laguna. .

N'úm. 5 054

Alcaldía de Zaragoza

H)bi2nd,o solicit-do don Alfonso 
M'énd.-z Rodríguez la instalación y 
funcionamiento de un taller de car
pintería, con 1 motor y una potencia 
total de 2 CV, en calle García Arista, 
número 6,

Se abre información por término 
de diez días, d irante :os cuales 
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al Ligar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado "n el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre d-- 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
lesde el día siguiente al en que ce 
oubliqup este anuncio en el “Boletín 
Jflcial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
"su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1964. 
El Alc.ild?, Luis Gómez Laguna.

N'úm. 5.054

Habiendo solicitado don Ignacio 
Latorre Orna la instalación y funcio
namiento de un taller de carpintería, 
con 3 motores y una potencia total 
de 10’25 CV., en prolongación calle 
Ballesteros, sin número.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de-30 de noviembre de 
1961, cuyo plazv empezará a contarse 
desde el día siguiente al én que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

N'úm. 5.054

Habiendo solicitado don Gracinia- 
no Dolado Botija la instalación y fun
cionamiento de un taller de cerraje
ría, con 3 motores y una potencia to
tal de 5 CV., en calle Borja, núm. 25,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza,- 2 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. ■

* • •
N'úm. 5 054

Habiendo solicitado “Discosa”, S. A., 
la instalación y funcionamiento de 
maquinaria en estación de servicio 
con 7 motores y una potencia de 
30’50 CV., en Enlace Carreteras, an
gular a Carretera de Madrid,

Se abre Información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado cn el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio cn el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza,' 2 d? noviembre de 1934. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.
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N'úm. 5.054

Habiendo solicitado “Deshidratacio- 
nes y Conservas Agrícolas”, S. A., la 
instalación y funcionamiento de ma
quinaria con 17 motores y una poten
cia total de 99 CV., en Carretera Bar
celona, kilómetro 328’720,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el "día siguiente al e«i que se 
publique este anuncio en el '"Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

N'úm. 5 054

Habiendo solicitado don Antonio 
Cepa Auger la instalación y funcio
namiento de taller de calzado, con 6 
motores y una potencia de 4’25 CV., 
en calle Caspe, número 9 y 11,

Se abre Información por término 
de diez dias, durante los cuales se 
rán oídos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial* de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1964.' 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

N’úm. 5.054

Habiendo solicitado don Máximo 
Cebolla Calvez y doña Julia Herrer la 
instalación y funcionamiento de un 
taller de grifería, con 4 motores y 
una potencia total de 5 CV., en calle 
Callejón de Lobera, número 3,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1964.' 
El Alcalde, .Luis Gómez Laguna.

/ - 1

N’úm. 5 054

Habiendo solicitado don José Ca
rreras Pascual la instalación y fun
cionamiento de un frigorifico, con 1 
motor y una potencia total de 5’5 CV, 
en Paseo de Cuéllar, número 17;

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyp plazo empezará a contarse 
desde el dia . siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia. 
' Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

N'úm. 5.341

Dirección General 
de Administración Local

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Fuendeto- 
dos, formulada en cumplimiento de 
lo dispuesto por el articulo 7.9 de 
la Ley de 20 de julio de 1963 y Or
den del M’inisterio de la Gobernación 
de 15 de octubre del mismo año.

Grupo D, Subalternos: Un Algua
cil-voz pública propietario. Grado 1. 
'.Da conformidad con el art. 13 del 

vigente Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, el limo, señor Director ge- 
n°ral de Administración Local ha 
r su lio en el día de hoy visar esta 
plantilla. ,

Madrid, 20 de abril de 1964. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 5.3-42

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Cosuen- 
d ', formulada en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 7.9 de 
la Ley de 20 de julio de 1963 y Or- 
d n d.l M’inistTio d? la Gobernación 
d 15 de octubre d 1 mismo año.

Número de plazas, cargos y grado

Administrativos:

Un S cr tario-lnt rventor, 14.

Subalternos:
Un alguacil voz-pública, 1.
De conformidad con el art. 13 del 

vigente Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, el limo, señor Director ge
neral de Administración Local ha 
resuelto en el dia de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 20 de abril de 1964. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 5.343

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Calato- 
rao, formulada en cumplimiento de 
lo dispuesto por el articulo 7.9 de 
la Ley de 20 de julio de 1963 y Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 15 de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos y grado

Una Secretaria octava clase, con 
Intervención. 17.

Un oficicial administrativo. 7.
Dos auxiliares administrativos. 5. 
Dos subalternos (alguaciles). 1.
Dos subalternos (vigilantes noctur

nos). 1. .
Dos subalternos (barrenderos). 1.
De conformidad con el art. 13 del 

vigente Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, el limo, señor Director ge
neral de Administración Local ha 
resuelto en el día de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 20 de abril de 1964. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 5.271

Distrito Forestal

Deslinde parcial del enclavado preten
dido por don Eugenio Seral Seral, 
en" la partida ”Valocinar”, del monte 
número 257 del Catálogo de los de 
utilidad pública de la provincia de 
Zaragoza, denominado "La Sierra”, 
perteneciente <d Municipio de Leci- 
ñena..

Habiéndose aprobado por la Direc
ción General de Montes, Caza y Pe - 
ca F’uvial la propuesta de deslinde 
parcial del enclavado pretendido por 
don Eugenio Seral Seral en la partida 
“Valccinar” del monte número 257 del 
Catálogo, perteneciente al Municipio de 
Leciñena, he dispuesto:

1. Designar para su realización al 
Ingeniero de Montes afecto a este Dis
trito Forestal don José Alberto Pardos 
Carrión. x
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2. El apeo dará comienzo en el pun
to situado más al Norte de la finca, en 
el límite con la parcela 420, según Ca
tastro, cultivada por Agueda Murillo 
Bolea, a las nueve de la mañana del 
día 2 de marzo de 1965, lugar y hora 
en que se emplaza a aquellas personas 
que acrediten un interés legítimo para 
su asistencia.

3. Quienes no asistan personalmen
te, o por medio de representación le
gal o voluntaria, a. la práctica del apeo, 
no podrán después formular reclama
ción contra el mismo.

4. Los que se conceptúen con dere
cho a la propiedad, del monte o de par
te del mismo deberán presentar los do
cumentos pertinentes en las oficinas del 
Distrito Forestal (Calvo Sotelo, 11, Za
ragoza), durante el plazo de cuarenta y 
cinco días naturales a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio, 
transcurrido el cual no se admitirá 
ningún otro, y quienes no los hubieran 
presentado no podrán formular recla
mación sobre propiedad en el expe
diente de deslinde.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la legislación vigente.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1964.— 
El Ingeniero Jefe, José M. Arias.

Núm. 5.336

Jefatura Provincial 
" del Servicio Nacional del Trigo

Habiendo sufrido extravio el docu
mento que a continuación se rela
ciona: .

Vale-resguardo de trueque de semi
llas expedido por el silo de Calata- 
yud, el dia 23 de julio de 1964, se
ñalado con el número 7, a favor de 
don Nazario Vela Lozano, de Aniñón^ 
correspondiente a su entrega de 309 
kilogramos de trigo para su canje 
por igual cantidad de semilla,

Se anuncia al público para que si 
alguna p.rcona lo hubiera encontra
do lo presente en la J.faíura Provin- 
vincial del Servicio Nacional del Tri
go d? Zaragoza (Independencia, 32), 
advirti ndo que transcurridos treinta 
días desde, la publicación de este 
anuncio en el presente “Boletín”, se 
considerará anulado el original del 
documento de referencia y será ex
pedido el correspondiente duplicado, 
quedando exento este Servicio de to
da responsabilidad.

Zaragoza, 9 d? noviembre de 1964. 
El J 'fe provinei l, Cipriano Mata.

_ Núm. 5.340

Magistratura de Trabajo núm. 2■mr-i ■ i 1 » linee ■■■ .
El limo, señor Magistrado de Traba

jo número 2, don Juan-Antonio del 
Riego Fernández, de Zaragoza y 
su provincia;
Hago saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú- 
m'ro 830 de 1954, a instancia de don 
Dimitri B°rberofíj contra la Junta 
Gobierno y Patronato de la Orquesta 
Sinfónica de Zaragoza, en'reclama
ción de cantidad, he abordado pu
blicar el presente edicto a fin de que 
sirva de notificación a la empresa, 
en fase de disolución, la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen:

“Sentencia.—En la Inmortal ciudad 
de Zaragoza a 29 de octubre de 1964. 
El limo, señor don Juan-Antonio del 
Riego Fernández, Magistrado de Tra
bajo número 2 de la misma; habien
do visto el presente juicio promovido 
por don Dimitri Berberoff Diabaroff, 
mayor de edad, casado, de esta ve
cindad, asistido del Letrado don Fer
nando de la Cueva Vázquez, contra 
la Junta del Gobierno y Patronato de 
la Orquesta Sinfónica de Zaragoza, 
en reclamación de cantidad,

Fallor Que desestimando la deman
da formulada por don Dimitri Berbe
roff Diabaroff contra la Junta de Go
bierno y Patronato déla Orquesta 
Sinfónica de Zaragoza, debo absol
ver y absuelvo de la misma a la em
presa demandada.

Notifiquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución 
pueden interponer recurso de casa
ción ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo de Justicia en tér
mino de diez días, a contar de su 
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan-Anto
nio del Riego”. (Rubricado).

Dado en Zaragoza a treinta de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Magistrado, Juan-Anto
nio del Riego.

SECCION SEXTA

Núm. 5.267

BOQU1NENÍ

El señor Alcalde- Presidente de este 
Ayuntamiento;
Hace saber: Qu^ habiendo sido for

malizado el reparto o padrón co
rrespondiente a las exacciones 

! municipales por tasa de rodaje, de
'! sagü? de canalones a vías públicas, 
, vertido al alcantarillado y retogida 
| de basuras para el ejercicio di 1965, 

permanecerá expuesto al público en 
i la Secretaria de este Ayuntamiento 

durante el plazo de quince días, en 
que podrá ser examinado por cuantas 
personas se crean interesadas, que 
podrán presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas.

Boquiñeni, 6 d? noviembre de 1964. 
El Alcalde, José Almau.

Núm." 5.285

EJEa  DE LOS CABALLEROS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 21 del corriente mes. de octubre, 
ratificó el bando de la Alcaldía regu
lando el tráfico y ordenación urbana 
en la avenida de Cosculluela, deter
minando prohibiciones sobre ocupa
ción aceras, circulación de vehículos 
por las mismas, supresión de entra
das de carruajes y otros pormenores 
que constan en dicho bando, que se 
halla expuesto en el tablero de edic
tos de la Casa Consistorial y divulgado 
por la Emisora local.

Igualmente se advierte que las san
ciones que se impondrán por infrac
ción de dichas normas serán las del 
articulo 215 de la Ley del Suelo, con 
multas de hasta 10.030 pesetas, aparte 
de la especialidad de cada infración.

Dicho bando entrará en vigor a los 
veinte días de publicarse en el “Bole
tín Oficial” de la provincia este 
anuncio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, cumplimiento y 
puedan formularse las reclamaciones, 
a que en derecho proceda.

Ejea de los Caballeros, 31 de octubre 
de 1964. — El Alcalde, Juan José Pa- 
llarés. •

Núm. 5.332

. EL FRASNO 5

Subasta de maderas

A las doce horas del día 29 del co
rriente mes de noviembre, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, se proce
derá a la subasta de 2.700 pies de pino 
pinaster y 240 estéreos de leña grue
sa, procedentes del monte número 66 
del Catálogo, con un volumen en pie 
y con corteza de 263 metros cúbicos, 
siendo el tanto , por ciento de corteza 
el 35. El precio tipo es el de 87.900 pe
setas y de 109.875 el precio índice, 

M.C.D. 2022



1608 BOLETIN OFICIAL'

conforme al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la referida 
Secretaría.

Para optar a esta subasta habrá de 
presentarse solicitud, conforme al mo
delo inserto al final, bajo sobre cerrado, 
hasta media hora antes de la subasta, 
reintegrándose con póliza de 5 pesetas 
y un "sello de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local 
de 25 pesetas. A la solicitud habrá de 
acompañarse resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional de 2.637 pe
setas, a que asciende el 3 por 100 del 
precio base.

El Frasno, 8 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, Manuel •Gimeno.

Modelo de proposición

Don .., mayor de edad, vecino 
de .... , con domicilio en la calle de  , 
número ...... ,... provisto de documento 
nacional de identidad número  , ex
pedido en  , enterado del pliego 
de condiciones que rige para la subas
ta de maderas y leñas que se celebrará 
en el Ayuntamiento de El Frasno el 
día 29 del actual, al que promete ajus
tarse y dar cumplimiento, ofrece la 
cantidad de ....... (en letra)   pesetas, 
haciendo al propio tiempo constar que 
jura por su honor no hallarse incurso 
en las incompatibilidades e incapacida
des señaladas por el vigente Reglamento 
de Contratación Municipal y que los 
productos maderables serán destinados 
a .......

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 5.327

LUESIA

Subasta de madera

Con sujeción a los pliegos de condi
ciones económico-administrativas apro
bados por este Ayuntamiento, y autori
zada por el Distrito Forestal la.subasta 
de los aprovechamientos de madera de 
pino, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría municipal por un plazo 
de ocho días al objeto de oír reclama
ciones.

De ho presentarse reclamaciones, o re. 
sueltas que sean .éstas, la subasta ten
drá lugar, en la Secretaría municipal, a 
las doce treinta horas del día siguiente 
hábil al en que se cumplan veinte, tam
bién hábiles, a contar del inmediato 
posterior al de la aparición del anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, y será presidida por el señor Al
calde o Concejal en quien delegue.

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas y redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta al final, y bajo !

sobre cerrado, deberán presentarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento, acompa- 

| nadas del resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la Depositaría munici
pal la fianza provisional, consistente en 

; la cantidad de 12.315 pesetas, todos los 
¡ días laborables, de diez a trece horas, 

a partir del siguiente al de la inserción 
en el "Boletín Oficial de esta provin
cia, hasta aquel en que se cumplan vein
te días hábiles.

Son objeto de la subasta:
Monte número 202 del Catálogo, de

nominado “Fayanás”.
Número de pies: 2.798.
Especie: Pino sylvestris.
Volumen en pie y con corteza: 579 

metros cúbicos, y 465 estéreos de leña 
gruesa.

lauto por 100 de corteza: 22.
Precio tipo base: 246.300 pesetas.
Precio índice: (25 por 100 más), pe

setas 307.875.
Plazo de ejecución: Año forestal de 

1964-65.
La subasta se atendrá en un todo a las 

condiciones económico - administrativas 
dictadas al efecto.

Los gastos de anuncios, timbres, dere
chos reales, escrituras y demás anejos 
enumerados en la condición 13 de la 
circular del Distrito Forestal de fecha 
10 de octubre de 1962 (“Boletín Oficial” 
extraordinario del día l.° de agosto de 
dicho año), será de cuenta del adjudi
catario, observándose cuanto disponen di- | 
chos pliegos.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará una segunda, transcurridos 
diez días hábiles en las mismas condi
ciones.

Luesia. 3 de noviembre de 1964. — 
El Alcalde, José M. Alegre.

Modelo de proposición

O...... , de ........ años.. de edad, natu
ral de ....... , provincia de ......... con resi
dencia en ....... , calle ........, número ........ , 
en relación con la subasta anunciada en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia | 
de Zaragoza, de fecha ....... de ........ de 
1964, número ......., en el monte de “Fa- 
yanás”, número 202 del Catálogo, de la 
pertenencia de este municipio de Lue
sia, ofrece la cantidad de .......  pesetas.

Luesia a ....... de ....... de 1964.
(Firma del proponente).

Núm. '5.328

LUESIA

Subasta de madera

Por haber quedado desiertas las su
bastas de los aprovechamientos de los 
751 metros cúbicos de la madera de 

pino del monte de utilidad pública de 
este municipio, denominado “Fayanás” 
(terreno, comprendido dentro de la re
población forestal), y que a tal efecto 
:Ul publicada en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia número 171, corres
pondiente al día 31 de julio de 1964, y 
previa autorización de la Subdirección 
del Patrimonio Forestal del Estado, se 
anuncia para la celebración de una ter
cera subasta por el precio base de li
citación de 241.263’75 pesetas, o sea con 
el 25 por 100 de rebaja del precio que 
rigió en las anteriores, rigiendo en lo 
demás las mismas condiciones enumera
das en el anuncio del expresado “Bole
tín Oficial” de la provincia.

De quedar desierta esta nueva subasta 
celebrará otra transcurridos diez días 

hábiles a partir del siguiente.
Luesia, 3 de noviembre de 1964. — 

El Alcalde, José. M. Alegre.

Núm. 5.324

TARAZONA

Habiendo solicitado don Angel Gil 
Latorre la devolución de la fianza de
finitiva depositada como adjudicatario 
de las obras de construcción de una 
manzana de nichos en el Cementerio 
católico de esta localidad, y en cumpli- 

icnto de lo dispuesto al efecto en el 
Reglamento de Contratación Municipal, 
se hace público para que en término de 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia puedan reclamar quie
nes crean tener algún derecho exigible 
a dicho adjudicatario por razón del con
trato garantizado.

Tarazona, 9 de noviembre de 1964.— 
El Alcalde, Luis García.

Núm. 5.311

MALON

Durante el ti?mpo reglamentario a 
contar d? la inserción del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para oir reclamaciones, 
los documentos siguientes:

l.9 Ordenanza desagües d? canalo
nes, tejas y otros a la vía pública.

2.? Ordenen/1 tránsito de anima
les domés icos por vías municipales.

3.9 Ord n' nza sobre rejas de piso 
o instalaciones análogas en la via- 
pública.
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4.9 Ordenanza de prestación per
sonal y transportes.

Malón, 2 de noviembre de 1964. — 
El Ale Id?, (ilegible).

Núm. 5.230

MONTERDE

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número 175, de 
5 de agosto último, se anuncia nue
vamente por segunda vez, en las 
mismas condiciones que figuran 
en dicho anuncio, la cual se celebra
rá el día que haga diez, en razón 
a la urgencia, a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

M'onterd?, 2 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.235

TORREELAS

Por acuerdo municipal del dia 30 
del pasado octubre, se anuncia con
curso-subasta público para la adjudi
cación del local inmueble de la pro
piedad municipal, sito en la calle 
Puentelavalle, bajo las siguientes es
tipulaciones:

1.- Los pliegos de condiciones es
tarán de, manifiesto en la .Secretaria 
municipal durante ocho días (art. 24 
del Reglamento de Contratación).

2.9 Transcurrido dicho plazo y 
subsanadas las reclamaciones que se 
puedan presentar, se celebrará con
curso-subasta a los veinte días hábi
les, contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

3.? Las plicas para tomar parte en 
el mismo, que se hallan expuestas en 
la Secretaria municipal, se recibirán 
en la misma hasta media hora antes 
del acto, que se celebrará en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
pueda delegar, a las diez horas de 
la mañana.

4.9 Las características son las si
guientes:

a) Salón de 108 metros cuadra- 
dosj para ser destinado a espectácu
los o industrial propias de la rama 
de hostelería y similares.

b) Tipo d e tasación e n alza, el 
10.000 pesetas.

c) Fianza provisional 300 pesetas, 
y la definitiva 600 pesetas.

d) Si quedase esta primera de
sierta, se celebrará nuevo acto, ocho 
días después, también hábiles, sin 
necesidad de practicar nuevos anun
cios,- en la misma hora, local y bajo 
las mismas condiciones y demás cir
cunstancias que para la primera.

Torrellas, 4 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, Serafín Lacarta.

Núm. 5.269

MUR1LLO DE GALLEGO

El dia 17 de noviembre, a las doce 
horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quién 
delegue, subasta para el. aprovecha
miento de pastos-del monte núm. 156, 
denominado “Cuarto de Ciprés”, año 
forestal 1964-65, por el tipo de tasa
ción de 9.288 pesetas, deducido el 
10 por 100 del tipo de tasación pri
mitivo.

Murilio de Gállego, 6 de noviembre 
de 1964.—El Alcalde, Ramón Añaños.

Núm. 5.254

OSERA DE ERRO

En cumplimiento de lo acordado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día 25 de octubre pasado, 
a virtud de expediente que se instru
ye para la enajenación en pública su
basta de cinco mil metros cuadrados, 
desglosados de las'parcelas 1 y 2 del 
polígono 16 y partida de “El Carrizal”, 
de este término municipal, pertenecien
tes a propios de este.Ayuntamiento, con 
el fin de utilizar su importe como uno 
de los recursos que han de nutrir el 
presupuesto extraordinario para las 
obras del proyecto de pavimentación de 
la plaza de España y hermoseamiento 
de la misma, se abre información pú
blica por término ,de quince días, para 
oír reclamaciones que se puedan formu
lar, pudiendo ser examinado dicho 
expediente en la Secretaría del Ayun
tamiento y plazo fijado. Este anuncio 
anula el anterior, por error.

Osera- de Ebro, 4 de noviembre de 
1964. — El Alcalde, Sebastián Périz.

Núm. 5.317

PERDIGUERA

Subasta de leñas gruesas 
y menudas de pino

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se 
sacan a subasta los aprovechamientos de 

leñas del monte de utilidad pública nú
mero 259 del Catálogo, denominado “As- 
teruelas”, perteneciente a este muni
cipio.

Los pliegos de condiciones se halla
rán al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de ocho días, 
a efectos de oír reclamaciones, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, a partir del siguien
te día hábil al de la publicación de este 
anuncio en el -“Boletín Oficial” de la 
provincia.

Si no se formulasen reclamaciones 
contra los referidos pliegos, o resueltas 
las que se presenten, se celebrará dicha 
subasta, en. esta Casa Consistorial, a las 
once horas del día siguiente al en que 
se cumplan doce días, también hábiles, 
de aparecer inserto este anuncio en el 
repelido “Boletín Oficial” de la provin
cia, descontando el día de su inserción.

Servirán de base para la subasta los 
pliegos de condiciones técnicas fijadas 
por el Distrito Forestal y las de eco
nómico - administrativas aprobadas por 
este Ayuntamiento.

Las características del aprovechamien. 
to cuya subasta se anuncia son las si
guientes:

Monte número 259. — Número de 
pies, 1.174. Especie, P. Halapensis. Leña 
gruesa, 600 estéreos. Leñas menudas, 
510 estéreos. Precio tipo o base, pese
tas 54.000. Precio índice: (25 % más), 
pesetas 67.500. ,

El plazo de ejecución, es año forestal. 
l.° de octubre de 1964, al 30 de sep
tiembre de 1965.

El modelo de proposición será el in
serto al pie del presente.

Las plicas se presentarán, en días la
borables, en horas de diez a trece, desde 
que aparezca este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, hasta el 
anterior a la celebración de la subasta 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en sobre cerrado y lacrado, reintegradas 
con timbre del Estado de 6 pesetas y 
sello de la Mutualidad N. P. A. L. de 
pesetas 25.

La fianza provisional será el 5 % de 
la tasación de la subasta, y la definitiva, 
el 10 % del importe por el que se ad
judique la misma.".

Si quedase desierta esta subasta por 
falta de licitador, se celebrará otra se
gunda en el mismo local, hora, tasación 
y características señaladas para la pri
mera, al cuarto día hábil siguiente al 
de la celebración de aquélla.

Serán de cuenta del rematante cuan- 
to^ gastos ocasione dicha subasta por 
lodos los conceptos.

Perdiguera, 7 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, (ilegible).
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Modelo de proposición

D..... mayor de edad, de estado ...... , 
vecino de ......., de la provincia de ........ , 
con domicilio en . la calle ....... ,...núme
ro ......., enterado del pliego de condi
ciones facultativas, que son base de la 
subasta del aprovechamiento de 600 es
téreos de leñas recia y 510 estéreos de 
delgada de pinos, que el Distrito. Fo
restal. ha concedido al Ayuntamiento en 
el Plan general de aprovechamientos del 
día 10 de agosto del año en curso, en 
el monte de utilidad pública número 259 
del Catálogo, denominado “Asteruelas”, 
así como las características propias del 
referido aprovechamiento, ofrece por el 
mismo en concepto de licitador la can
tidad de ....... (en...letra) pesetas.

Es adjunto resguardo de haber depo
sitado la cantidad de ....... pesetas, como 
garantía provisional exigida, y también 
se' acompaña declaración de no estar 
afectado de incapacidad.

....... a ....... de ....... de 1964.
El proponente,

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.333

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 658 de 1964 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Marcelino Royo Santos, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la calle Pre
dicadores, número 56, segundo izquier
da), el día 2 de diciembre próximo y 
hora de las doce, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por coacción, 
debiendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a seis 
de noviembre de mil novecientos se- 
?nta y cuatro. — El Secretario, (ile

gible). •

Núm. 5.334

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 637 de 1964 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial"’ de la provincia 
a Valentín Amanda Relancio, de igno
rado paradero -y que antes lo tuvo en 

. Zaragoza para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la calle Pre- 

j dicadores, número 56, segundo izquier- 
■ da), el día 18 del actual y hora de las 
, once treinta al objeto de celebrar jui

cio verbal de fallas por lesiones, debien
do comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a tres 
de noviembre de mil novecientos sesen
ta y cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.335

JUZGADO NUM. 2 _

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 27.7 de 1964 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a José-Manuel García Martín, de ignora
do paradero y que antes lo tuvo en Za
ragoza, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la calle Pre
dicadores, número 56, segundo izquier
da), el día 18 del actuaLy hora de las 
doce, al objeto de celebrar juicio verbal 
de fallas por imprudencia, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse. -

Inmortal Ciudad de Zaragoza a cua
tro de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. — El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL

K'úm. 5.320

VENTA DE FINCAS

Se venden fincas de regadío con 
frutales en término municipal de Ca

r ñas, junto al embalse de la Tran
quera. Para tratar, dirigirse a Cán
dido Alcalá, en Carenas. -

Núm. 5.337

COMUNIDAD DE REGANTES ’ . 
DE SAN MARCIAL 

DE NOVALLAS

Por la presente se convcc i a Jun
ta general" ordinaria par í el dia 29 
del actual mes de nóviembr?, a las 
doce horas en primera convocatoria 
y a las doce treinta en segunda, 
para el examen y aprobeción, si pro- 
ced?, del presupuesto ordinario d?. 
ingresos y gastos del Sindicato y 
Comunidad correspondiente al año 
de 1965, y el de los regantes de la 
acequia. Nueva y Torraza.

La Junta se celebrará en el domici
lio social del ¡Sindicato de Riegos (si
to en el Castillo)^ y sus acuerdos se
rán firmes, cualquiera que sea el 
número de asistentes.

Novabas, 6 de noviembre de 1964. 
El Presidente, Domiciano Zueco. ' .

Núm. 5.318

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

. DE EPILA

Durante el plazo reglamentario se 
halla expuesto al público en el,tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en 
el de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de esta villa d
Epila, el padrón para la recaud ción 
del arbitrio provincial de la Excelen
tísima Diputación Provincial, sobre 
la riqueza a.propecuaria del año de 
1964, a efectos de que formulen l?s 
recY macion.es pertinentes.

Epila, 7 de noviembre de 1964.—El 
J;fá de la Hermandad, Victorio Gra
cia.
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